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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se publíca los lúnes, miércoles y viernes.— Los süscrItores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

L os anuncios particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia [licencia 
del Seíñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DE51ADRID.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia .continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

reales decretos.

Veogo en admitir la dimisión que 
del cargo de Oficial primero primero del 
MiDisterio de la Guerra ha presentado Don 
Pedro Abades y Soto.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos-sesenta y tres.

Eüá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,
J osé de la Concha.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Oficial sexto primero del Mi
nisterio do la Guerra ha presentado Don 
Frutos Saavedra Meneses.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está ruhi'icadu de la Real mano.
El Ministro de la Guerra.
J osé de la Concha.

Ministerio de Fomento.

reales decretos.

Habiendo acreditado D. Benito del 
Collado y Ardanuy, Inspector general se
gundo del cuerpo de Ingenieros de [Minas 
la imposibilidad física en que se halla 
para continuar en el desempeño do su 
cargo.

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda; quedando satisfecha de los ser
vicios que ha prestado durante su di
latada carrera.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

Manuel Moreno L ópez.

Resultando vacante la plaza de Ins
pector general segundo del cuerpo de 
Ingenieros de Minas por jubilación de 
D. Benito del Collado y Ardanuy que 
la desempeñaba.

Vengo en conceder los ascensos de 
escala á los Inspectores de distrito, nom
brando en su virtud Inspector general 
segundo á D. Fernando Cútolí, é Ins
pector de distriloj^aljjngeniero Jefe de 
primera clase más antiguo Don Amalio 
Maestre.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil pchocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

Manuel Moreno L ópez.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril do 1855, para llevar á 
efecto el reconocimiento en concepto de 
carga de justicia del censo de 1.000.000 
de rs. de'capital y 30.000 de réditos 
ánuos, impuesto en la suprimida Sociedad 
Riojana, cuyo pago reclama D. Ramón 
do Llano y Yandiola, por si y en nombre 
de los demás herederos de D. Manuel Ra
món de Yandiola.

En su consecuencia:
Vistas las dos certificaciones expedi

das, una en 12 de Marzo de 1862 por el 
Escribano D. Matías Sanz en la ciudad de 
Logroño, y otra en dos de Mayo siguien
te por D. Poücarpo Felipe, que lo es de 
la villa de Hervías, sacado el segundo tes
timonio con citación del Fiscal de Hacien
da, de los que resulta que á fines del siglo 
próximo pasado se hallaban á cargo de la 
Real Sociedad Económica de la Rioja cas
tellana varias obras públicas, para cuya 
construcción le había concedido el Go

bierno algunos arbitrios, 'entre ellos el de 
cuatro maravedís por cada cántaro de vino 
de cosecha y consumo en todos los pueblos 
que comprendía la Suciedad, y otros cua
tro maravedís por cada celemín de cebada 
que se consumiese en las posadas: que de
seando la Junta de Diputación de dicha 
Sociedad llevar á efecto la construcción 
del puente sobre el rio Najerílla y algunos 
caminos, y no siendo suficientes para ello 
los fondos con que contaba, procedentes 
de dichos arbitrios, acordó adquirir capita
les con la garantía de los mismos, para lo 
cual estaba también facultada: que en su 
consecuencia D. Miguel Dámian Manso y 
Zúñíga, Conde de Hervías, Director de la 
Sociedad Económica, y los demás Vocales 
de la Junta de Diputación de la misma, 
otorgaron escritura en la Casa-Torre de 
Montalvo á 15 de Noviembre de 4792, 
ante el Escribano D. Tomás Francisco de 
Zumarraga, de reconocimiento de censo 
de 1.000.000 de rs. de capital que reci
bieron de D. Andrés Ibarra con destino á 
dichas obras, y de 50.000 rs. de réditos 
ánuos, hipotecando al pago de uno y otro 
los citados arbitrios; cuyo censo, por no 
haberse redimido, fuó reconocido de nue
vo por otra escritura otorgada en 2 de 
Enero de 1836 en la villa de Navarrete 
por D. Ramón Aleson y D. Sebastian Fer
nandez Navarrete, Alcaldes de dicha villa 
y de la de Sotés, en cuyo concepto repre
sentaban á la precitada Sociedad Rioja
na , perteneciendo en aquella época el 
censo referido, según se manifestó en la 
escritura, á los herederos de D. Manuel 
Ramón de Yandiola, que lo adquirió del 
primitivo censualista:

Vistas las dos certificaciones libradas 
por el Archivero del Gobierno de la pro
vincia de Logroño en 24 de Noviembre 
de 1860, de las que consta que á conse
cuencia de la medida adoptada por Real 
órden de 20 do Abril de 1836 suprimien
do las Juntas directivas ó protectoras de 
caminos y puertos, cuya existencia pug
naba con el sistema administrativo esta
blecido, se dispuso por otra Real órden 
de 2 0 -de Junio siguiente que la Socie
dad Rioj ana CQs&rd. en la administración 
de fondos y dirección f  cultatíva de los 
caminos que la estaba encomendada, y 
que con sujeción á la mencionada resolu
ción de 20 de Abril se cncargára de la 
primera la Diputación provincial, y de la 
segunda la Dirección general de Caminos: 

Vistas otras dos certificaciones expe
didas, con autorización del Gobierno de la 
provincia do Logroño, por ol Jefe do la 
Sección de Contabilidad del mismo, de las

que resulta que entre los oréditos contra la 
repetida Sociedad Riojana, de cuya ad
ministración se hizo cargo en 4836 aque
lla Diputación provincial, figuraban el 
capital y réditos del referido censo, y que 
lo mismo sucedía cuando dicha Diputación 
cesó en l.o  de Enero de 1861 de recaudar 
los productos de portazgos de su provincia: 

Vista la Real órden de 28 de Enero de 
4862, comunicada por el Ministerio de 
Fomento al de Hacienda, remitiendo al 
mismo este expediente para su resolución 
como carga de justicia, en cuya Real órden 
se consigna que á virtud de lo dispuesto 
en la ley dS 23 de Julio de 4857 se en
cargó la Administración pública de Jos 
portazgos, pontazgos y barcajes que ántes 
recaudaban las corporaciones provinciales 
ó municipales:

Visto el art. 24 de la mencionada ley, 
en el cual se previene que todos los por
tazgos, pontazgos y barcajes existentes 
ó que se establecieran en las carreteras 
fuesen para el Estado y quedáran afectos, 
sin perjuicio de las hipotecas legales que 
sobre sí tuvieran, como parte de los in
gresos que figurasen en la ley anual de 
presupuestos para cubrir los gastos de 
este ramo:

Vista ley de 29 de Abril de 4855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.® de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma de verificarlo:

Considerando que se halla debidamen
te justificada la constitución del censo de 
que se trata en favor deD. Andrés Ibarra, 
así como su reconocimiento en 4836 á 
favor de los actuales reclamantes:

Considerando que por no haberse re
dimido dicho censo fueron satisfechos sus 
réditos por la citada Sociedad hasta su 
extinción, y después por la Diputación pro
vincial de Logroño hasta fin de 4860:

Considerando que al incautarse el Es
tado do los portazgos, pontazgos y barcajes 
que primero recaudó Ja mencionada Socie
dad Riojana, y luego la Diputación pro
vincial de Logroño, reconoció la obligación' 
de .satisfacer los gravámenes hipotecarios 
impuestos sobre aquellos productos, y por 
lo tanto es evidente la que tiene el Tesoro 
de pagar los réditos de este censo;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de juslcía, por el que 
se declara como tal el censo de 4.000.000
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de reales de capital impuesto en la supri
mida Sociedad Riojaiia de que va hecho 
mériro, y mandar a la vez que se incluyan' 
en el presupuesto general de gastos del Es
tado, con cargo al capitulo correspondien
te, los 50.000 rs. vn. anuales que deben 
satisfacerse por réditos de dicho censo; 
pero sin proceder á su pago hasta que 
se llene el requisito exigido por el art. 10 
de la ley de 20 de Febrero de 1850, y el 
reclamante D. Ramón de Llano y Yandio- 
la acredite próviamente por su parte su 
cualidad de hereredero de D. Manuel Ra
món de Yandiola.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1863.

S ierra .

Sr. Director general del Tesoro público.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una D. Melchor de Zá- 
rate. Capellán castrense retirado, y en 
su nombre el Licenciado D. Venancio de 
Fresneda, demandante; y de la otra mi 
Fiscal, representando á la Administración, 
démandada; sobre que se revoque la Real 
órden de 20 de Junio de 1861, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, por la cual 
se denegó á D. Melchor Ortiz de Zárate. el 
derecho á haber pasivo, y declare válida 
y subsistente la de 6 de Mayo de 1856, 
expedida por el de la Guerra, concedién
dole las dos qiintas parles del sueldo que 
disfrutó en activo servicio.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resalta:
Que por la citada Real órden de 6 de 

Mayo de 1856, y de conformidad con lo 
expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 29 de. 
Abril anterior, se concedió á D. Melchor 
Ortiz de Zárate el retiro con las dos quin
tas partes del sueldo de 706 rs. que había 
disfrutado en actividad, ó sean 280 rs. vn. 
al mes que le correspondían por sus años 
de servicio, conforme á lo prevenido en 
la regla 1.‘, disposición 26 de la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de ISSo, 
Real órden de 30 de Julio de 1850 y ar
tículo 41 del reglamento vigente:

Que comunicada oportunamente dicha 
Real órden á la Junta de Clases pasivas 
para los efectos correspondientes se negó 
á cumpUmenUrla, fundándose en ser de 
su competencia y no de la del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina la clasifica
ción de los Capellanes castrenses:

Que en su virtud procedió la expresa
da Junta á formar á Ortiz de Zárate la 
correspondiente clasificación, reconocién
dole en 24 de Enero de 1861 13 años, 
7 meses y 18 dias, y declarándole sin de
recho á goce de haber pasivo por no reu
nir los años de servicio que requería el 
articulo 26 de la ley de 26 de Mayo de 
1835:

Que no conformándose D. Melchor Or
tiz de Zárate con la anterior clasificación 
por no haberle reconocido 7 años, 5 me
ses y 21 dias que se halló en situación 
de reemplazo, acudió eu su nombre Don 
Venancio de Fresneda á mi Gobierno en 
27 de Febrero siguiente con la preten
sión de que se declarase que las clasifi
caciones y señalamiento de haber pasivo 
á los Capellanes castrenses correspondiau 
al Ministerio de la Guerra y Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina, y que por

consecuencia procedía cumplirse la Real 
órden do 6 de Mayo de 1856, ó que en 
otro caso se arreglase la Junta en la 
nueva dasiñoacion que hubiese de hacer 
á las disposiciones y reglamentos que, 
respecto á retiros, rigiesen para los Ca
pitanes de ejército, por estar considera
dos como tales y reputados como ver
daderamente militares los Capellanes cas- 
tr6QS8S*

Qué la Junta de Clases pasivas en 
31 de Marzo informó que, con sujeción 
á lo prevenido en el articulo 2 . del 
Real ileorelo de 28 de Diciembre de 1849 
y Reales órdenes de 10 de Marzo de 
1855 y 30 de Setiembre de 1857 
dictadas por el Ministerio de Hacienda, 
no había podido ménos de sujetar la cla
sificación de Ortiz de Zárate á las pres
cripciones de las leyes de 26 de Mayo de 
1835 y 25 de Julio de 1855 y demás 
disposiciones vigentes en materia de Cla
ses pasivas; deduciendo en su consecuen
cia todos aquellos abonos que no estu
viesen en armonía con dicha legislación, 
y que no podía reconocerle el derecho á 
las dos quintas parles de su haber, por
que con las deducciones que se expresa
ban en la hoja que se acompañaba no 
reunía tiempo bastante para optar á seña
lamiento de haber en su situación de reti
ro, equivalente á la de jubilado.

Vísta la Real órden de 20 de Junio 
de dicho año de 1861, por la cual, de 
conformidad con el parecer de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
se desestimó la solicitud del D. Melchor 
Ortiz de Zárate, so confirmó el acuerdo de 
la Junta y se declaró que en su actual 
situación no tenía derecho ni aun al go
ce del minimun de haber pasivo por no 
reunir 20 años de servicios efectivos, que 
para^ello se requerido:

Visto el recurso de alzada que el Li
cenciado D. Venancio de Fresneda, en 
nombre del interesado, presentó en 12 de 

I Octubre en dicho Ministerio y reprodujo 
ante el Consejo de Estado en otro es
crito de 14 de Enero del año próximo 
pasado, con la pretensión de que se revo
que la Real órden de 20 de Junio de 
i8 6 1 , y declare válida y subsistente pa
ra  los efectos oportunos la de 6 de Ma
yo de 1856, expedida por el Ministerio 
de la Guerra, declarándose préviamente 
que el Tribunal de Guerra y Marina 
estuvo en su lugar y derecho al clasifi
car á D. Melchor Ortiz de Zárate:

Manuel Sánchez SiWib, D. José ilo Villar 
y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos y 
en confirmar la Real órden reclamada
por ella. , „

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y t re s — Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.n

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mt el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1865.— 
Miguel Zorrilla.

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal de 30 de Junio último, pidien
do • se absuelva de la demanda á ia Ad
ministración y se confirme la Real órden 
impugnada en todos los extremos que 
comprende:

Visto el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849:

Vista la Real órden de 10 de Setiem
bre de 1846.

Considerando que el art. 2 .” del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849 solo 
exceptúa del conocimiento privativo que 
el art I.** atribuye al Ministerio de Ha
cienda en las clasificaciones de los em
pleados de todas las carreras, á los Je
fes, Oficíales y tropa del ejército y ar
mada y los capellanes de regimiento no 
son Oficiales, por más que tengan la con
sideración de Capitanes:

Considerando que, conforme á la Real 
órden citada de 10 de Setiembre de 1846, 
los convenidos de Vergara se equiparan 
á los cesantes por separación, á quienes, 
según la expresada ley de presupuestos, 
no se abona tiempo alguno de esta cesan
tía para la jubilación, que es el retiro en 
la carrera militar;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel García Gallardo, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamoude, D. Manuel 
Moreno López, D. Juan de Lorenzana, 
D. Juan José Martínez de Espinosa, Don

GOBIERNO D^PROVINCIA. 

Circular núm. 73.

La Dirección General de Propieda
des y Derechos del Estado en 20 del 
actual me dice lo siguiente:

))El plazo de un año concedido para 
las redenciones de censos por el art. 9. ® 
de la ley de presupuestos de 4 de Mayo 
de 1862, termina el día 7 del mes de 
Mayo próximo: en su consecuencia se ser
virá V. S. disponer se anuncie en el Bo
letín oficial y por los medios que le sugie
ra  su celo para conocimiento de todos los 
censatarios, con objeto de que los que 

I quieran disfrutar de los beneficios que 
aquella ley dispensa, presenten sus solici
tudes de redención ántes de que espire 
dicho plazo.»

Y para que llegue á noticia de todos 
se inserta en el Boletín oficial previnien
do á los Señores Alcaldes que tan luego 
como reciban el presente anuncio le dén 
toda ia publicidad debida á fin de que no 
se pueda alegar ignorancia disponiendo se 
fije en las puertas de las Salas consisto- 
riólos

Albacete 23 de Abril de 1863.—Joti 
Gallostra.

Don José Gallostra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: Que suspendida la prác
tica del deslinde acordado en 27 de No
viembre último del terreno titulado Fuen
te del Pino la Vieja sito en los térmi
nos jurisdiccionales de Aloadozo, Bogarra, 
Ayna y Peñascosa, solicitado por D. An
tonio Alfaro vecino de Alcadozo, por los 
motivos que me ha expuesto el Inge
niero de este distrito forestal; he dispues
to se dé principio á la referida opera- 
clon luego que transcurran dos meses 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que se expresan en el Real de
creto de 1.* de Abril de 1846.

Albacete 22 de Abril de 1863.— 
José Gallostra.

Mayo, los cobradores & 
á conocer por bando do 26 de Enero 
último, procederán al cobro del segundo
trimestre del año aotnal.

2 . ® Que durante los expresados días
y en virtud de estar en poder de Iot 
cobradores los recibos
cerrada la Recaudación por a p
ídad que existe de poder facilitar los 

recibos que fuesen reclamados.
5.®  No obstante lo dispuffito en el 

articulo que antecede, se admitirán los 
pagos cuyos débitos pertenezcan al ano 
de 1862 y anteriores, durante los 
presados días. Igualmente se admitirán 
os ingresos que gusten hacer los contri
buyentes que habitan en Aldeas que for
man la jurisdicción municipal y tammen 
las cuotas correspondientes á] los Seño
res hacendados forasteros.

4. ® En consideración á la  ̂ larga 
distancia que separa á esta Capital de 
las Aldeas, los que se presenten pro
cedentes de ellas como contribuyentes en 
los dias 7 , 8 y 9  serán preferidos á 
03 de la Capital para el despacho: fuera 

de estos dias, los que se agrupen á la 
Recaudación serán despachados indistin
tamente ó sea según el número de ór
den que á su llegada hayan podido al
canzar.

5. ® Los contribuyentes del casco de 
la capital que bien por que el cobrador 
no se haya presentado á verificar el co
bro, ó que habiéndolo hecho no se ha
ya realizado el pago por no hallarse en 
su morada el contribuyente ó persona 
encargada de hacerlo, ó por cualquier 
otra causa sea la que fuere, quedan en 
ia precisa obligación de acudir á la Ofi
cina Recaudadora desde el dia 8 al 45, 
teniendo entendido que llegado el dia 16, 
quedan inoursos en el recargo de 4 mrs. 
en real, y que serán desoídas cuantas 
reclamaciones puedan hacerse en contra, 
toda vez que en el tiempo que queda 
prefijado, es suficiente para que puedan 
satisfacer sus respectivas cuotas evitan
do asi toda medida coercitiva que siem
pre siento tener que adoptar.

6. ® A los industriales que han sido 
adicionados á la matricula de la Capi* 
tal, les serán cobradas sus respectivas 
cuotas por el cobrador del primer dis
trito Don Valentín Monge.

Lo que he dispuesto se anuncíe al 
público en virtud del presente, y para 
que nadie pueda alegar ignorancia.

Albacete 20 de Abril de 1863.— 
Alejandro B. Estrada.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Don Alejandro Bernardo Estrada, Gefa 
de Administración honorario y Admi
nistrador prinoipal de Hacienda públi
ca de provincia.

Hago saber: 1. ® Que en los dias 
4. ® al 6 ambos inclusive del próximo

Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado.

No habiendo tenido efecto el rema
te intentado en 12 del presente mes pa
ra el arrendamiento en pública licttaóioa 
de una labor titulada del Comisario siU 
en la Aldea de Santa Marta término ju
risdiccional de Alcaráz procedente de la 
Obra-pia del Doctor Encina, se sacaá 
nueva subasta con dicho obgeto con la 
baja de la 6.* parte del tipo que se le 
señaló en la primera y con sugecion i  
las condiciones insertas en el Boletín ofi
cial de 11 de Marzo de este año. Dij 
oho acto tendrá lugar en esta capital 
ante la presidencia del Sr. Gobernador 
civil, con asistencia del Admínisyador 
que suscribe y Esorihauo de Hacieada, 
y en Alcaráz ante el Alcalde constitu
cional, el Procurador Sindico y un Es
cribano ó Secretario de su Ayuntamien
to el dia 10 de Mayo próximo de 11 & 
42 de su mañana, no admitiéndose pos
tura alguna sin que aútes se presente 
un fiador á satisfacción de la autoridad 
que presida iel remate el cual firmará 
el acto en ouraplimiervto á le dispueshj 
en la condición 5 .' del referido pliego*

Albacete 22 de Abril de 1863.— 
i f .  Marios Rubio.
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Núntero
del

inventarío
FINCA a U E  S E  CITA.

TIPO 
de la renta 
encada año 

Rs. vn.

946 Una labor llamada del 
Comisario, sita en la 
Aldea de Sta. Marta tér
mino Ijurisdícciooal de 
Alcaráz, procedente de 
la Obra-pía del Doctor 
Encina, compuesta de 
i 5 bazas con 934 almu
des, 2 celemines, sale á 
la subasta para su ar
rendamiento en la can
tidad de mil seiscientos 
sesenta y seis rs. sesen
ta  y siete cónt. . . . 1666,67

Real Audiencia de Albacete.

Secretaria,
Dirección general del Registro de la 

propiedad.—Varios Registradores de la 
propiedad han consultado proponiendo la 
siguiente duda <(si cuando se presesenta 
• una escritura de cancelación de hipoteca 
«impuesta sobre varias fíncas situadas en 
«distintos registros, ei primer Registrador 
•que tuviere que tomar razón de ella, 
«después de inserta, se quedará con dicha 
«escritura conforme al art. 90 dol Regla- 
«mento, negándose á devolverla, para que 
«el interesado verifique las presentaciones 
•sucesivas á los otros registros, ó la de- 
«volverá no dando en este caso ouraplí- 
•miento al artículo citado.» En su virtud, 
esta Dirección general ha acordado: t . °  
Que cuando tenga que tomarse razón de 
una escritura de cancelación en varios re
gistros, se presentará la original en todos 
estos y al pie de la misma por el úrden 
respectivo, los Registradores pondrán el 
asiento de dicha toma de razón. 2. ® Que 
en el caso comprendido en la disposiciou 
anterior el interesado al presentar en cada 
registro la escritura acompañará una copia 
simple de esta, estendidaen papel común, 
y cotejada por el Registrador resultando 
conforme, se pondrá al pie de la misma, 
«conforme oon el original presentado» lue
go la fecha y debajo firmará la persona 
que presente el documento, ó un testigo, 
si esta no pudiera firmar y el Registrador 
con medía firma, cuya copia quedará ar
chivada para los efectos del párrafo 4. ® 
del art. 90 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, ménos eu el 
último registro en el cual quedará archi
vada la escritura original. Lo que digo 
á V. S. para su conocimiento y el de los 
Registradores del territorio de esa Au
diencia. Dios guarde áV . S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1863.—P. A. 
del D. G., El Subdirector general, Fidel 
G. Lomas.— Sr. Regente de la Audiencia 
de Albacete.»

Lo que de órden del Sr. Regente de 
esta Audiencia comunico á V. para su 
conocimíénto y el del Registrador de la 
propiedad de ese partido.—Dios guarde 
á Y. muchos años Albacete 21 de Abril 
de 1863.—Justo José Banqueri.—Señor 
Juez de primera instaucia de....

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
ias leyes de l . “ de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra  su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá las fibcas siguientes.

Remate para el dia 27 de Mayo de 
1863 ante ol Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Gantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la

oasa. del Juagado, desde las 11 de su 
mañana en adelante.

Jtús ticas.

Hámero
del.

laTeatário

cinm
Menor cuaníta.

609 del Inventario antiguo y 540 
del Inventario moderno.—Una 
tierra de labor en la Cañada del 
Juncar término de la Ossa de 
Montiél y procedente de su Clero 
de cabida 15 fanegas 10 cele
mines equivalentes á H  hectá
reas y 20 áreas Linda S. car
ril del Lipe, M. D. Ranion Met- 
garejo, P. D. Pedro Bravo y 
camino de Villa-hermosa. Pro-r, 
duce de renta 24 rs. anuales. 
Ha sido tasada ea 785 rs. y 
capitalizada en 540 rs. Tipo 'en 
la subasta la tasación.

608 id. id. y 539 id. id .=O tra 
id. id. en el Borboten en id. id. 
y id. id. Su cabida 5 fanegas 
equivalentes á 5 hectáreas y 50 
áreas. Linda P. camino de Villa- 
hermosa, M. José Antonio No
tario, P. Doña Dolores Victoria 
y N. herederos de Manuel Oli- 
ver. Produce de renta anual 7 
rs 50 cent. Ha sido tasada en 
275 rs. y cap^lizada en 168 
rs, 75 céht. Tipo en la subas
ta la tasación.

611 id. id. y 542 id. id .=O tra id. 
id. en e) Cerro del Quejial en 
id. id. y id. id. Su cabida.^6 
fanegas o celemines, equivalen
tes á 4 hectáreas y 60 áreas. 
Linda S. Alonso García. M, San
tiago Martínez, P. y N. Mariano 
Sánchez. Produce de renta anual 
15 rs. 50 cent. Ha sido tasada 
en 300 rs. y capitalizada en 
348 rs. 75 cént. Tipo en la su
basta la capitalización.

614 id. id, y 545 id. id .=O tra id. 
id. en Hoya Redondo en id. id. 
y id. id. Su cabida 7 fanegas 
equivalentes á 4 hectáreas 90 
áreas. Linda S. Marians Sánchez, 
M. camino de la Ossa á San Pe
dro, P. Blas Cano y Miguel Gar
rido y N camino de la Ossa al 
Concejo, Produce de renta anual 
24 rs. Ha sido tasada en 350 
rs. y capitalizada en 472 rs. 50 
cént. Tipo en la subasta la ca
pitalización.

617 id. id. y 548 id. id.—Otra id. 
id. en Hoya Redondo y Cerro 
de los Ratones en id. id. y id. 
id. De cabida 30 fanegas equi
valentes á 21 hectáreas. Linda 
S. tierra de la Iglesia, M. he
rederos de Félix García y ca
mino del Concejo, P. D. Vi
cente García y N. carril de la 
Pileta, Produce de renta anual 
90 rs. Ha sido (tasada en 1800 
rs. y capitrUzada en 2.025 rs. 
Tipo en la subasta la capitali
zación.

618 id, id. y 549 id. id.=;.Otra id. 
id. en igual sUio que la ante
rior en id. id. y id, [d. de ca
bida 13 fanegas equivalentes á 
9 hectáreas y 10 áreas. Linda 
S. herederos de Félix García, M. 
camino del Concejo á la Ossa, 
P. la tierra anterior y N. carril 
de la Pileta. Produce de renta 
anual 39 rs. Ha sido tasada en

650 rs. y capitalizada e9. 877 
r$. 50 cent. Tipo en la subas- 
la  la capitalización.

610 id. i,d. y 541 id. id.— Otra id. 
id. en el Rqbledp en id., id. y 
id. id. Su cabida 24 fianegas, 
equivalentes á 16 hectáreas y 80 
áreas. Linda S., P. y N. he
rederos de D.'Félix García y M. 
herederos de Juan Manuel Zafra. 
Produce de renta anual 72 rs. 
Ha sido tasada en 1.320 rs, y 
capitalizada en 1.620 rs. Tipo 
en la subasta la capitalización.

612 id. id. y 543 id. id .= O tra  
id. id. en las Bodegas que la 
divide el carril que de la Ossa 
vá á la Malena en id. id. y 
id. id. Su cabida 37 fanegas 6 
celemines, equivalentes á 26 hec
táreas y 25 centiáreas Linda S., 
M , P. y N. herederos de Don 
Félix García. Produce de renta 
anual 112 rs. 50 cénts. Ha sido 
tasada en 1500 rs. y capitaliza
da en 2531 rs. 25 cénts. Tipo 
en la subasta la capitalización.

6 lS  id. id. y 546 id. id .= O tra  id. 
de monte y pastos en las Cabe
zuelas en id. id. y id. id. de ca
bida 9 fanegas equivalentes á 6 
hectáreas y 30 áreas. Linda S.,
M. , P. y N. herederos de D. Fé
lix García. Produce de renta anual 
13 rs. 50 cénts. Ha sido tasada en 
900 rs. y capitalizada en 303 rs. 
75 cénts. Tipo en la subasta la
foco

610 id. id. y 547 id. id.—Otra id. 
de id. en el sito que la anterior 
en id. id. y id. id. de cabida 4 fa
negas equivalentes á 2 hectáreas 
y 80 áreas. Linda S., M., P. y
N. herederos de D. Félix García. 
Produce de renta anual 6 rs. Ha 
sido tasada en 400 rs. y capita
lizada en 112 rs. 50 céntimos. 
Tipo en la subasta la tasación.

615 id. id, y 544 id. id.— Otra id. 
de pastos en la Cañada de Cerro 
Moreno en id, id. y id. id. de 
cabida 4 fanegas equivalentes á 2 
hectáreas 80 áreas, Linda S., M., 
P. y N. D. Bernardo García. Pro
duce de renta anual 6 rs. Ha sido 
tasada en 160 rs. y capitalizada en 
112 rs. 50 cénts. Tipo en la su
basta la tasación.

619 id. id. y 550 id id,— Otra id. 
de labor en el Valdio en id. id. y 
id. id. de cabida 4 fanegas 6 ce
lemines equivalentes á 3 hectá
reas y 15 áreas. Linda S. cami
no de la Ossa á Villanueva, M. Don 
Ramón Sánchez, P. D. Mariano 
Sánchez y N. José Antonio Nota
rio. Produce de renta anual 18 rs. 
Ha sido tasada en 202 rs. y 50 
céntimos y capitalizada en 405 rs. 
Tipo en la subasta la capitali
zación.

600 id. id. y 530 id. id.—Otra id. 
id. en los Cotos en id. id. y id, 
id. de cabida 16 fanegas, eqm 
valéntes á 11 hectáreas y 80 
áreas. Linda S. camino de las 
lomas de las Veredas, M. Ma
riano Sánchez, P. camino de 
Villanueva y N. dicho Sánchez 
y D. Ramón Pací-eco. Produce 
de renta anual 36 rs. Ha sido 
tasada en 640 rs. y capitaliza
da en 810 rs. Tipo en la su
basta la capitalización.

605 id id. y 556 id. id.—Otra id. 
id. en la dehesa de! Espiníllo en ' 
id. id. y id, id. de cabida 6 fa- |

negas. 9 -celemines, equivalentes 
á 4. hectárea, y 67 árqás, Lin
da S« camino de la Ossá para 
yillanueva* M., P. yN . D. Ra
món JíelgST^o* Produce de ren
ta anual § rs. Ha. sido, tasada en 
405 rs. y capitalizada ep 202 
rs. ;50 cént. Tipo en la subas
ta la tasación.

603 id. id. y 534 id. id.— Otra id. 
id. en el Frontón de las Mesas 
en id. id. y id. id. de cabida 
5 fanegas 7 celemines, equiva
lentes á 3 hectáreas y 80 áreas. 
Linda S. camino de la Ossá á 
Villanueva^ M. P. y N. D. Ra
món Melgarejo. Produce de ren
ta anual 9 rs. Ha sido tasada en 
335 rs. y c^ítalizada en 202 
es. 50 cént. Tipo en la subasta 
|a tasación.

604 id. id. y 535 id. id .= O tra  id. 
id. y pastos en la era de Navar
ro en id. id. y id. id. de cabida 
5Q fanegas equivalentes á 35 
hectáreas y 17 áreas. Linda al N. 
camino del Bonillo al Molino de! 
Osero y por los demás costados. 
Prnduce da renta anual-76 rs. 
Ha sido tasada en 3.000 rs. y ca
pitalizada en 1710 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

60,6 id. id. y 537 id. id,—Otra id. id, 
y id. ep la era de Navarro en id. 
id. y id. id. de cabida 35 fanegas 
equivalentes á 24 hectáreas y 25 
áreas. Linda S. y N. D. Ramón 
Melgarejo.. M. Carril del Bonillo al 
Molino del Osero, P. Carril del Li
pe. Produce de renta anual 52 rs. 
50 céns. Ha sido tasada en 2100 
rs. y capitalizada en 1181 ,ys. 25 
cénts. Tipo en la subasta la ta
sación.

932 id. id. y 551 id. id.—Otra id. id. 
y id. en la .erq de Nayarro en id. 
id. y id. id. de cabida 12 fanegas 
equivalentes á 8 hectáreas y 40 
áreas. Linda S. Carril del Lipe, M. 
Carril del Molino del Osero, P. y 
N. D. Ramón Melgarejo. No tiene 
renta, conocida. Los peritos le han 
señalado la de 56 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 720 rs. y capita
lizada en-810 rs. Tipo en la su
basta la capitalización.

599 id. id. y 529 id. id .= O tra  id. 
id. en la Serrezuela en id. id. y 
id. id. de cabida 6 fanegas equi
valentes á 4 hectáreas y 20 áreas. 
Linda S. D. José Alarcon M. y 
P. D. Mariano Sánchez y N. ca
mino de la Ossa para Muñera; 
Produce de renta anual 18 rs. Ha 
sido tasada en 240 rs. y capi
talizada en 405 rs. Tipo en la 
subasta la capitalización.

593 id. id. y 524 id. íd .= O tra  id. 
id. en el Cerro de la Trinidad 
en id. id, y id. id. de eabida 
15 fanegas, equivalentes á 10 
hectáreas y 50 áreas. Linda S. 
y M. J). Mariano Sánchez, P. 

.Miguel Aguado y N. Manuel Sán
chez. Produce de renta anual 32 
rs. Ha sido tasada en 825 rs. 
y capitalizada en 720 rs. Tipo 
en la subasta la tpsacion.

596 id. id. y 532 id. id.r=Otra id. 
id. en la falda del Cerro Barril 
en id. id. y id. id. de cabida 
2 ¡fanegas, equivalentes á una 
hectárea y 87 áreas. Linda S. 
senda del cerro Barril, M. Va
lentín Sierra y Gerónimo Oliber,
P. y N. Mariano Sánchez. Pro
duce de renta anual 6 rs. Ha-
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sido tasada en 110 rs, y capita
lizada en 135 rs. Tipo en la 
subasta la capitalización.

598 id. id. y 528 id. id.—Otra id. 
id. en los Cotos en id. id. y id. 
id. de cabida 2 fane^s 6 cele
mines, equivalentes á una hec
tárea y 75 áreas Linda S. ca
mino de la Ossa al Tomelloso,
M. herederos de D. Félix Gar
cía, P. carril de las Bodegas y
N. María Parra. Produce de ren
ta anual 5 rs. Ha sido tasada en 
87 rs., 50 cénts. 50 y capilaliza- 
da en 112 rs., cénts. Tipo en la 
subasta la capitalización.

597 id. id. y 527 id. id.—Otra id. 
id. en los Cotos en id. id. y id. 
id. de cabida 10 fanegas equiva
lentes á 7 hectáreas y 6 áreas. 
Linda S. D. Mariano Sánchez, M. 
herederos de D Félix García, P. 
herederos de Nicolás de la Oliva 
y Blas Cano. Produce de renta 

. anual 15 rs. Ha sido tasada en 
400 rs. y capitalizada en 537 rs. 
50 cénts. Tipo en la subasta la 
tasabion.

594 id. id. y 525 id. id .= O tra  id. 
id, en los Cotos en id. id. y id. 
id. de cabida 1 fanega 6 celemi
nes equivalentes á l hectárea y 5 
áreas. Linda S. Carril délas Viñas 
M. y P. camino del Tomelloso y N. 
Francisca Funes. Produce de ren
ta anual 12 rs. Ha sido tasada 
en 105 rs. y capitalizada en 270 
reales. Tipo en la subasta la capi
talización.

595 id. id. y 526 id. id .= O tra  id. 
id. en los Cotos en id. id. y id. 
id. de cabida 1 fanega 4 celemi
nes equivalentes á 95 áreas. Lin
da S. D. Pedro Bravo, M. Satur
nino Granero, P. Carril de las Vi
ñas y N. Blas Cano. Produce de 
renta anual 2 rs. Ha sido tasada 
en 6*0 rs. y capitalizada en 45 
reales. Tipo en la subasta la ta
sación.

602 id. id. y 555 id. id .= O tra  id. 
id. en la Cañada del Juncar en id. 
id. y id. id. de cabida 22 íimegas 
equivalentes á 15 hectáreas y 40 
áreas Linda S. y M. D. Mariano 
Sánchez, P. camino de la Ossa

á Villanueva y N. Carril que vá al 
Molino del Osero. Produce de 
renta anual 66 rs. Ha sido tasada 
en 1100 rs. y capitalizada en 
1485 rs. Tipo en la subasta la ca
pitalización.

ADYERTENCIA.S.

1 . * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor _ postor, sean de mayor ó -menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los.quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iníérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del b por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de quo el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . '̂  Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales do esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apai’eoiese 
posteriormente, se indemnizará al coná- 
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

b .‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6.* A la vez que en esta ciudad, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá doble remate en el Juzgado de l.'*

instancia de Alcaráz, por radicar las fincas 
en término do dicho juzgado.

NOTAS.

1. t Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos iiir 
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Iufante B. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Se advierte que el arrendamiento de 
las anteriores fincas vence en 26 de No
viembre de 1864.

Albacete 23 de Abril de 1863.— 
Manuel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

Don Pedro Mulleras, Caballero de la na
cional y militar órden de San Fernando 
y Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa. «
Hago saber: Que por acuerdo de la 

Corporación municipal que tengo el honor 
de presidir, y con la superior aprobación 
del Sr. Gobernador de la pro>?inoia, se 
sacan á pública subasta las obras de com
posición de las Ciillas denominadas de San 
Francisco, de Sania Clara, división de los 
carrillos hasta el calvario de este nombre 
y la del Corredero de agua, bajo del tipo 
de 17190 rs., 55 cénts, y con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala ca
pitular de esta villa á los 50 días de publi
carse este edicto en el Boletín oficial, de 
once á doce de su mañana.

Villarrobledo 22 de Abril de 1865.— 
Pedro Mulleras.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Caníalejo, Juez da 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto, y término do 
veinte dias, se hace saber: Que para ha
cerse pago á Don José María Juan, ve
cino y del comercio de esta ciudad,^ de 
cierta suma quo le adeuda Carlos Gar
cía vecino de La Gineta, y como de la 
propiedad de este, se saca á-pública su
basta una casa sita en la calle de la 
Balsa de dicha villa, marcada con el nú
mero veinte y siete, que linda á Salien
te con Silverio Huerta; Medio dia, di
cha calle; Poniente Toribio Herreros y 
Norte, Ejidos, que consta de trescien
tas diez varas cuadradas de superficie, 
y ha sido tasada períticamente en la can
tidad de tres mil ciento diez y nueve rs. 
vn.; la persona que quiera interesarse en 
el remate, que tendrá efecto en la sala 
local de este Juzgado el Sábado diez y 
seis de Mayo próximo venidero de once 
á doce de* su mañana, comparezca á ve
rificarlo, que' siendo arreglada la postu
ra, le será admitida; asi lo tengo man
dado por auto de diez y ocho del cor
riente, en los de menor cuantía incoha- 
dos á solicitud del Juan en contra del 
referido deudor.

Dado en Albacete á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Joa
quín Sánchez Caníalejo.—Por su man
dado, José Serna y Olivas.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Al
bacete y su partido.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado, dictada ante mi 
en el dia de hoy, se cita y convoca á los 
acreedores del concurso necesario de Fer
nando Corredor, que pende en el mis
mo, para proceder al nombramiento de 
Síndicos en la Junta que tendrá lugar el 
dia veinte y uno de Mayo próximo á las 
once de la mañana en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, bajo apercibimiento que 
su falta de concurrencia les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albacete á veinte. 7 tres de 
Abril de mil ochocientos sesenta y tres.— 
.Toaqiiin Sánchez Cantalejo.—P. S. M., 
Benigno Vera.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan.
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2 2 704,17 1,14 50,0 19,7 10,5 6 ,0 2.5 5,7 12.9 15,7 m 45 S. E. 7,42 Despejado. = C a l m a -

23 704,99 0,89 30,8 19,7 11,1 6,5 5,1 5.2 13,0 15,4 60 46 E. 8,12 N ubes.— Calma.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. O. del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.
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